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Buenos Aires, 21 de abrzl de 1967. 

Al Excmo. señor Presidente: 

Cumplo en elevar a V . E .  el proyecto de ley orgánica de las 
Universidades Nacimoles. Para la mejor comprensión de su: con- 
tenido procederé a reseñar susciatamente s w  antecedentes y as- 
pectos fundamentales. 

La Recolución Argentina expresó desde el comienzo su deci- 
sión de enfrentar las anomalias profundas que afectaban el des- 
arrollo material y espiritual de la Nación. Por ello una de sus 
primeras preocupaciones fuc la de restituir las Universidades al 
cabal cumplimiento de sus fines, haciendo cesar el estado de sub- 
versi& interna aue las. desgarraba, eliminando los factores qse 
pretendian transformarlas en focos de perturbación pública y ase- 
gurando las condiciones para que n,o se viera frustrado el esfuer- 
zo de sus maestros, investigadores y estudiantes y las expectati- 
vas de la comunidad toda que cuenta con ellas para el logro de 
sus mejores objetivos. 

La ley 16.912 y los actos de gobierno de ella emanados cons- 
tituyeron una primera etapa de este proceso de recuperación. 
Pero la empresa de la renovació?i universita~ia necesitaba contar 
con un instrumento legal adecuado a sus exigencias. Creúse por 
ello el Consejo Asesor de la Enseñanza Universitaria Oficial a 
quien se encomendó la preparación de un anteproyecto de ley de 
Uxiversidades Nacionales. 

En base a las valiosas conclusiones de su tarea se ha elabo- 
rado el presente proyecto dc ley que l~oy  elevamos a V . E .  para 
su. aprobación. 



Tanto los antecedentes históricos como las circunstancias pre- 
sentes imponen una ley orgánica, precisa y detallada que brinde 
un marco coherente al próposito de renovación universitaria que 
la inspira. 

Se comienza por ello, precisando los fines de la Universidad 
~ r ~ e n t i n a .  EZ presente proyecto pone de relieve en primer tér- 
mino la finalidad formativa de la institución universitaria, insis- 
tiendo en su alcance universal -1 desarrollo pleno del h o m b r e  
y en su sentido nacional, la formación de universitarios capaces de 
actuar con responsabilidad y patriotismo al servicio de la Nación 
(art. 20). Los otros fines señalados -la investigaciYn de la ver- 
dad, la capacitación para el ejercicio de las profesiones y la pre- 
serva& y difusión de la cul ture-  son asimismo esenciales para 
la vida universitaria, pero resulta legitimo, e imprescindible, ha- 
cer recaer el acento sobre uno u otro de acuerdo a las exigencias 
que las circunstancias plantean a una Nación y a su cultura. 

El proyecto sometido a vuestra consideración establece con 
claridad en su art. 60 que el Estado confiere a las Universidades 
autonomia académica y autarquia administrativa y financiera para 
el cumplimiento de esas finalidades. 

La necesaria autonomb de las Universidades encuentra sus 
limites naturales en las exigencias del bien común. Entendemos 
qt2e se ha logrado en este punto una sintesis ddecuada entre am- 
bas exigencias. frbYo de la experiencia histórica vivida de dos 
desviaciones opuestas, igualmente nocivas para los intereses del 
pais y para la enseñanza superior. 

La autonomia se exterioriza a través de las atribuciones con- 
feridas en el art. 60, la libertad de cátedra queda asegurada por 
el art. 80 y las limitaciones indispensables que impone el interés 
general se precisan en los artáclllos que establecen la aprobación 
de los estatutos y del presupuesto (art. 60, inc. b )  y 107, inc. b )  
por el Poder Ejecutivo, el mantenimiento orden público en 

lo8 re'ci'ntoS universitario$ por~pa?te"de 'liis ' &utoridaaes 'iompe- - ... tenteb t&rt. 7P): 'la Inte?zieGiÓn"&lPoder ' ~jk&tivo'  por kausas 
grmeb (a?%.' lY6) ,  la integiackh del plan6imieitt~ ~hiv~rs ' i tario 
&i el @lakGaidento generat (=+t. 77, inc. ,cj:y el r~cuiio'conten- 
&o90 ad'ihini8tVatizjiY ante la cci;nara 'Federal (art. 117). 

, \ ,, , .  , . .  I < 

Los excesos de la actividad politica y del electoralismo sola 
controlados a través de las dispo8iciolces~de los articulos 90 y 10 
y por la 'estructufagewal  del sistema de gobierno previsto. 
. .  , , . \ ' 

.La o r g a n ~ a ~ i á n  académica proyectada prevé la estructura- 
iion departamental, recogiendo concepciones modernas amplia- 
mente difundidas y la experiencia de la Universidad Nacional 
del S& (art. 12). para el sistema de Facultades se establece la 
obligacw% de organizar las materias afines en .unidades peda- 
gógicas, .coma medio de evitar la superposición de tareas y de 
mejorar la calidad de la enseñanza (art. 14). 

.El régimen de los docentes e investigadores es cuidadosa- 
mente tratado por entender que los profesores constituyen el ele- 
mento decisivo en la estructuración de una Universidad con los 
niveles adeckados de jerarquia cientifica, capacidad docente, res- 
ponsabilidad ética y sentido naiional (art. 29, im. c). El proyec- 
to establece las categorias básicas del claustro profesoral, su 
régimen de dedicación, designación y remoción, asi como las con- 
diciones ae su estabilidad y renovación. . , 

Cabe destacar que se exige la i n v e s t i g a m  como requisito 
indispensable para el ejercicio de la docencia y la docencia como 
obligación del investigador (art. 18) toda vez que ambas activi- 
dades no pueden ser privativas ni excluyentes. 

Las categorías establecidas procuran la jerarquización del 
claustro profesoral sobre la base de méritos probados (art. 16). 
La responsabilidad de la conducckin universitaria se deja por 
ello en manos de las categorias superiores (arts. 19 y 20). La 
estabilidad se  confiere a quienes alcanzan los niveles más altos 



en la docencia y la investigación (art. 21) .  La renovación se 
asegura mediante un conjunto de disposiciones concwrentes que 
van desa'e la jubilación por limite de edad, la designación por 
tiempo limitado de Asociados y Adjuntos y de Titulares en su 
primer periodo, lrasta el establecimiento de un sistema de remo- 
ción que instituye los Tribuna!es Académicos (art. 33, 30 y 3 4 ) .  

El régimen de designaciones contempla como instrumento 
básico el concurso, cuyos requisitos fundamentales se establecen, 
reconociéndose el valor de los antecedentes obtenidos en otras 
Ilniversidades del pais o del extranjero. Se posibilitan las desig- 
naciones directas por contrato, con los debidos recaudos y se 
limita el término de las designaciones interinas (Arts.  32 y 3 1 ) .  

La regularización de los regimenes de dedicación (art. 3 6 )  
es entendida como meaio iridispe;i,sable para crear las condiciones 
de una auténtica ?,ida uni?lersitaria. Estas exigencias son comple- 
mentarias de las que se establecen para los alumnos; tienden am- 
bas a una participación intensa ?/ activa en el proceso educativo. 

La organi~aci~ón de la Carrera Docente en todas las univer- 
sidades y la reglamentación de la docencia libre atiende a las mis- 
mas finalidades de jerarquización y de apertura a nu8vos valores 
(Arts. 40 y 42) .  

La responsabilidad ae la enseñanza, investigación y gobierno 
de las Universidaaes, para el cumplimiento de sus fines, corres- 
poride a los profesores ordinai-ios (art. 19) .  El principio de la je- 
rarquia académica, indisolublen?,ente unido a la función de gobier- 
no, se restablece en su ple,litud con la eliminación del sistema 
tripartito. Los alumnos Aacen llegar sus inquietudes a través de 
un delegado estudiantil ante los Consejos Académicos, que tendrá 
voz y no voto. Su elección por quienes hayan cursado la mitad de 
la carrera y los requisitos para ser elegido 4 0 s  tercios de las 
materias y promedio general equivalente a bueno- aseguran la 

responsabilidad de su tarea y la eliminación del electoralismo y 
la demagogia (arts. 94, 95 y 96) .  

Los graduados no participan en el gobierno pero si en la vida 
universitaria a través de los departamentos correspmdientes que 
los vinculan de una manera efectiva y no política al quehacer de 
la Universidad (art. 8 6 ) .  

Se han mantenido los organismos tradicionales de Gobierno 
-Asamblea, Rector, Consejo Superior, Decanos y Conseps Acadé- 
micos- pero se introducen modificaciones sustanciales en su es- 
tructura a fin de lograr un sistema ágil y dinámico que asegure 
una conducción ordenada en los distintos niveles. 

Se aumentan las atribuciones del Rector y de los Decanos, a 
quienes se reserva la gestión administrativa, la supervisián do- 
cente y el mantenimie~zto del orden y la disciplina. Para la mayor 
eficacia de su tarea se prevé la existencia de Secretarías para los 
asuntos acadénzicos y administrativos (avts. 50 y 59) .  

El Consejo Superior y los Consejos Académicos son los orga- 
nismos responsables de la conducción académica. El Coniejo Su- 
perior reune las máximas atribucio~ies d'e gobierno y se integra 
con los Decanos y cl Rector que lo preside (arts. 65 y 56) .  Los 
Consejos Académicos, reducidos en su composición, son integrados 
por profesores ordinarios elegidos por el claustro. 

Finalmente la Asamblea Universitaria, como organismo su- 
perior, elige al Rector, lo remueve y dicta y reforma los Estatutos 
de la Universidad (art. 45) .  

La coordinación y el planeamiento general de la enseñanza 
universitaria nac4onal queda a cargo del Consejo de Rectores que 
contará con una Secretaria Permanente. A través de él se realiza 
la articulación con el Poder Ejecutivo Nacional por intermedio 
de la Secretaria de Estado de Cultura y Educación (Arts.  7 2  a 7 7 ) .  



., Laenormas :sobre régimen de enseñanza procuran, como. lo 
establece el articulo 79, la partic%paci& activa' de profesoris g 
alumnos en el proceso educativo. Las disposiciones contempla- 
&S, con respecto' a las condiciones de'ingm& $ a'b TegÚiiridad 
e 'bitensidad 'con que 'los' alumnos deben reálizir sus estudios, 
bhscan corregir ma'ks queaqzlejan desde' hace muchos añBs 

. , ,  nuestra enseña%za universitaria (arts. 81, 8'2, 89 y 9 0 i  
. . , , . ?  La enselienza seid g&~uita, pero tal d&eck,o está keservado 

.V. .  , 

a {uienescumplan con la regularidad &iii& ,a sus obligaciones 
univúrsitariai. Por ello se establecen requisitos minimos a &m- 

. . , .  
plz'r y se fiianderechos especiales para exámenes y tibbajos pr&-' 

.. ' 
ticos repetidos. Los fondos obtenidosdel cobro de aranceles se& 
destirtados íntegramente a becas estudiantiles (art. 92). 
. . . . 

La organización de los estudios de graduados en todas las 
Univqsidades queda establecida, respondiendo a una exigencia 
imperiosa de la evoluciOn de l a  enseñanza superior en el mundo, 
moderno (arts. 80 y 86). 

' . 

La introducción de materias optativas procura la flexibilidad 
de los planes de estudio, cuya estwturación tiende además a . . 
superar la unilateralidad profesional, estableciendo materias fun- 
damentales y complementarias para cada carrera (art. 84). 

La organización de las carreras en ciclos, al final de los cua- 
les se otorgan los certificados correspondientes (art. 85) ampliu 
el horizonte de opciones del alumno U favorece la integracMn 
ocupacional de quienes deciden interrumpir , s u  estudios antes 
de la finalización de la carrera: El régimen econúmico-financiero 
que prevén los articulas 103 y 113, ha sido establecido en base 
a una experiencia que impone .la necesidad'& una mayor agili- 
dad y; eficacia, tratando de brindar, dentro'del marco d e  las leyes 
de b Nación, las más amplias posib918daks de autarquk finan- 
ciera a las Universidades, . . 

10 

El proyecto de ley que elevo a V .  E. va rscompanado por dis- 
transitorias destinadas a adecuar y asegurar la cabal 

v i g e ~ i a  de su cuerpo permanente, y la obtención de las altas fi- 
nalidades que han sido tenidas en vista al encarar el problem 
universitario nacional. 

La designación con caráctcr excepcional de los primeros Rec- 
tores y Decanos por parte del Poder Ejecutivo Nacwnal, busca 
en su transitoriedad salvar la iniciación de la vida propia de las 
Universidades de csalquier circunstancia que pudiera obstaculi- 
zar el cumplimiento de w renocación. 

Por otra parte., la autoridad de los Rectores y Decanos se 
compartirá con la de la Asamblea Universitaria y la de los Con- 
sejos Académicos, de pleno origen propio de los clawstros pro- 
fesorales. 

Ateniéndome a todo ello, cumplo en elevar a V . E .  el pro- 
yecto de la ley orgánica de las Universidades Argentinas en la 
seguridad de que su sanción ccfitribuirá a resolvcr el problema 
de la enseñanza superior de nuestro pnís, jalonando el proceso 
de recuperación y ordenamiento universitarios. 

Dios guarde a V .  E. 
4 p. > t; 

GUILLERMO ANTONTO BORDA '2 
CARLOS MARIA GELLY Y OBES 

-z al 

2 E? 
a <  
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"En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5 del 
Estatuto de la RevoluciÓn Argentina" 

El Presidente de la Nación Argentina 

sanciona y promulga con fuerza de Ley 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1 -La enseñanza universitaria en el Ambl'o de ipli. 
<.<i6". 

territorio nacional estará a cargo: 

a)  De las Universidades Nacionales, las que se 
regirán por las disposiciones de la presente 

ley; 

b) De las Universidades Provinciales y de las 
Universidades Privadas Registradas, regidas 
por legislaciones especificas, hasta tanto 
una ley integre esas normas en un ordena- 
miento general de la educación superior que 
respete el principio de la libertad de en- 
señanza. 

Art. 2 -Las Universidades Nacionales son ins- Fines 

tituciones de Derecho Público cuyos fines esenciales 
son : 

a)  La formación plena del hombre a través de 
la universalidad del saber y del desarrollo 
armonioso de su personalidad; 

b) La formación de universitarios capaces de 
actuar con responsabilidad y patriotismo al 
servicio de la Nación: 



, .. . .!: ,. , . ! .  C) La investigaci6n de la verdad ,y e l  acrecen- 
tamieqto del. saber;, , , . , , . 

, , , d), . h a  prepyación d e ,  profesionales, tecnicos e 
investigadores necesarios para el país; 

, . , , . ,  

e) La preservación, difusión y transmisión de 
la cultura y en eipecial del patrimonio co- 
mún de valores' espirituales de la nacionali- 
dad. 

Funciones Art. 3' -Para cumplir con sus ,fines las Uni- 
versidades Nacionales deberán. 

a )  Procurar educación general- de' nivel supe- 
rior. estimulando y disciplinando la creacióri 
personal, el espíritu indagativo y las cuali- 
dades que habilitan para actuar con idonei- 
dad, patriotismo y dignidad moral en la vida 
pública y privada; 

b) Realizar investigación cientifica, hurnanísti- 
ca y tecnológica en el más alto nivel y esLi- 
mular la crcación artística; 

c) Preparar profesionales, técnicos e investiga- 
dores en númcro y calidad adecuados a las 
necesidades de la Nación; 

d)  Proveer a la formación y al perfeccionamien- 
to de sus propios docentes c investigadores, 
creando las condiciones para la excelencia 
y originalidad de su.  quehacer; 

e)  Organizar la orientación, especialización, per- 
feccionamiento y actualización de sus gra- 
duados; 

f )  Contribuir, mediante ..:publicaci4nes: y todo 
otro , , : , , ,  tipo de 'actividad . , 8 8 i , .  apropiada,, a, la difu- 

. sióh y a l i  pieservacion de ii 'cu1tura"en el 
' . , , !  . . : :  , < , , ,  : / ' 3  . 1' . . pafd; , ,. 

'g)'"Eiitudiak be 'firoblemai ¿le .la comunidad a 
. . .qug :pertenecen y.  .proponer soluciones cuan- 

do así lo requieran lqs organismos corres- 

. . . . ~ ,  , . . ' .  
pondicntes del Gobierno Ndcional, Provin- 
c i a l  o C?mu.pal., , , . , 

. '  . . I , .  . ,  
, . ,  , :  Art. ' 4 ~  - . ~ ' a  ;.. , acción: , de las Universidades de- sentido social 

b& re&arSe coIi a;ténti&o sentido social, al ser- tnés Nacional de' I". 
iricib.de 'lds intereses' Fundamentales d e  la Nación. 
Pilra ello buscará' inspiración p;ermaneirte en los 
principios esenciales de nuestra .tradicmn cultural 
y espiritual, fortaleciendo el respeto por .la dignidad 
de  la  persona y sus derechos, contribuyendo al  
afianzamiento del espíritu cívico y de la conciencia 
nacional y atendie~do a las necesidades generales y 
regionales ,del país en estrecha vinculación con la 
realidad de su medio. 

Art. 5" - Para el cumplimiento de lo estableci- A.~O..~;. 

do en los artículos anteriores el Estado confiere a ~ ~ ' " q ~ ~ ~  

l& Universidades aut&omía académica y ~ t a r q u í a  
financiera y administrativa. 

. , 

Ait. @-Las Universidades gozan de las si- Atriburiones 

guientes atribucionei : 

a )  Adoptar y ejecutar todas las decisiones que 
hagan al  cumplimiento de  sus fines; 

b )  Dictar y reformar sus estatutos, con la apro- 
bación del Poder Ejccutivo y organizarse 
conforme a ellos; , 



C )  Elegir sus autoridades; 

d)  Designar y remover su personal; 

e )  Formular y desarrollar planes de investiga- 

ción, educación, enseñanza y extensión; 

1) Expedir grados académicos, títulos habili. 
tantes y de idoneidad; 

g )  Establecer su régimen disciplinario, exten- 
sivo a los actos que puedan realizar los in- 
tegrantes de la Universidad fuera de su 
ámbito y que afecten su orden y prestigio: 

h)  Administrar y disponer de su patrimonio y 
de sus recursos, así como realizar los demás 
actos de gestión económica, jurídica y finan- 
ciera necesarios para su desenvolvimiento; 

i) Mantener relaciones de carácter científico y 
docente con instituciones del país y del ex- 
tranjero, participar en reuniones internacio- 
nales e integrar asociaciones universitarias 
del mismo carácter. 

Art. 7 , -La autonomía y la autarquía recono- 
cidas por esta ley no se entenderán nunca como 
obstáculo para el ejercicio de las atribuciones y de- 
beres que competen a otras autoridades nacionales 
o locales respecto al mantenimiento del orden públi- 
co y al imperio de la legislación común en el ámbito 
universitario. 

Art. 8' -Se asegurará a todo docente o inves- 
tigador la libertad de exponer o indagar en su dis- 
ciplina. siguiendo las orientaciones científicas con 
que pueda ser entendida y cultivada. 

-< 

Art. 9" -Las autoridades universitarias se abs- o ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i o n e s  

tendrán de formular. en cuanto tales, declaraciones Politi<.. 

políticas o asumir actitudes que comprometen la se- 
riedad y el prestigio académicos. 

Art. 10. - Prohibese en los recintos universita- ~ ~ t i ~ i d ~ d ~  

rios, toda actividad que asuma formas de militancia, P"tidi"as 

agitación, propaganda, proselitismo o adoctiina- 
miento de carácter político. Los conflictos sociales: 
y los problemas ideológicos y políticos, podrán ser, 
sin embargo, objeto de estudio y análisis cientificos 
en los cursos y tareas de investigación correspon- 
dientes. 

Art. 11. -No podrán usar la denominación de oenominaci&n 
Universidad aquellos establecimientos educativos de "universida 

des" cualquiera fuera su nivel, no contemplados en el 
artículo lo. 

TITULO 11 

ORGANIZACION ACADEMICA 

CAPITULO 1 

De las Facultades y Departamentos 

Art. 12. -Cada Universidad podrá adoptar ~ ~ ~ ~ ~ t ~ d ~  o 

como base de su organización académica y adminis- Dep""nm'n'o' 

trativa, el sistema de Facultades o una estmctura 
Departamental, atendiendo a sus necesidades y ca- 
racterísticas. 

A&.' 13. -Además de las Facultades y Depar- ohos Estable- 

tamentos académicos que la pueden integrar según 
~ ~ ~ ~ " ~ ~ a ~  



el sistema adoptado, forman parte de las respecti- 
vas Universidades, las Escuelas, Institutos y demás 
establecimientos de carácter universitario, puestos 
bajo su jurisdicción, cualquiera sea la denominación 
elegida para caracterizarlos y que no contradiga la 
Ley 17.178. 

Unidad- ~ e d a -  Art. 14. -En las Universidades organizadas 
gógicas 

según el sistema de Facultades deberán agruparse 
las materias afines, sean o no de una misma F'acul- 
tad, en unidades pedagógicas. 

CAPITULO 11 

De los Docentes e Investigadores 

compori~ión Art. 15. - E1 personal docente de las Universi- 

dades Nacionales se compone de: 

a )  Los profesores 

b) Los auxiliares de docencia. 

~~~f~~~~~ Art. 16. -Los profesores serán de carácter or- 
cate9.rí.s dinario y extraordinario. Los profesores ordinarios 

pertenecerán a las siguientes categorías: 

1) Profesores Titulares y Titulares Plenarios 

2)  Profesores Asociados 

3) Profesores Adjuntos 

4) Profesores Consultos. 

Los Profesores Extraordinarios pertenecerán a 
las siguientes categorías: 

1) profesores Eméritos 

2) Profesores Visitantes 

3) profesores Honorarios 

Art. 17. -Los investigadores serán asimilados 
a las categorías especificadas en el artículo anterior. 

Art. 18. -Los docentes están obligados a reali- 
zar investigación y los investigadores a participar 
en la docencia. El Estatuto y las reglamentaciones 
contemplarán en casos especiales la dispensa de obli- 
gaciones de uno u otro género a Profesores e Inves- 
tigadores. 

Art. 19. -La responsabilidad en la enseñanza, 
investigación y gobierno dentro de las Universida- 
des para el cumplimiento de sus fines. corresponde 
a los Profesores ordinarios. 

Art. 20. -Los Profesores Titulares ejercen la 
dirección de la cátedra y tienen a su cargo la orien- 
tación general, de la enseñanza. 

Art. 21. - Podrán ser designados Profesores 
Titulares Plenarios quienes hayan acreditado capa- 
cidad sobresaliente en la docencia y sean autores de 
publicaciones o trabajos que constituyan aportes 
positivos a la respectiva disciplina. Deberán aco- 
gerae al régimen de dedicación exclusiva o de tiempo 
completo y tendrán carácter permanente mientras 
se desempeñen con rectitud y competencia bajo las 
condiciones que establezcan los respectivos estatutos. 

Art. 22. -Los Profesores Asociados colaboran 
con los Titulares en el ejercicio de la cátedra sin 

Inresiigadorer 

Da<encia 
Invastigarión 

Rciponrabilidad 
de las prok-  

.ores o.dina,ios 

Proferoiss Titu- 
lares 

Profesore* Ti,". 
lare. Plemriox 

Profesores Aso- 
'iid0. 
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Profesorel Ad. 
~""IoI 

Pioferoier con. 
*"lt01 

Profe.ore. Emé. 
ritos 

Pioferorer Vi- 
sitantes 

tener relación de dependencia docente respecto de 
ellos. salvo que así lo requieran las exigencias de la 
enseñanza o la necesidad de coordinar los progra- 
mas de estudio. Podrán asimismo quedar a cargo 
de la cátedra. 

Art. 23.-Los Profesores Adjuntos colaboran 
con los Titulares y Asociados conforme a lo que 
disponga quien se encuentre a cargo de la cátedra, 
con relación de dependencia docente. Podrán estar 
a cargo de la cátedra sustituyendo al Profesor Titu- 
lar o Asociado. 

Art. 24. --Los Profesores que hayan alcanzado 
el límite de edad fijada en el art. 33, podrán ser de- 
signados, conforme a la Reglamentación que dicte 
el Consejo Superior de cada Universidad, Profesor 
Consulto, título que agregará al de Titular, Asocia- 
do o Adjunto, que tuviera al tiempo de esa desig- 
nación. 

Art. 25. L o s  Profesores Titulares que hayan 
alcai~zado el limite de edad fijado en el artículo 33 
y probado coiidiciones sobresalientes en la docencia 
o la investigación, podrán ser designados Profesores 
Emeritos de acuerdo con las disposiciones estatuta- 
rias respectivas. Los Profesores Eméritos pueden 
continuar en la investigación y colaborar en la do- 
cencia. 

Art. 26. -Los Profesores Visitantes son los de 
otras Universidades del país o del extranjero a quie- 
nes se invita a desarrollar actividades docentes de 
diversa naturaleza de acuerdo a las condiciones que 
reglamente cada estatuto. 

Art. 27. -Los Profesores Honorarios son per- 
sonalidades relevantes del pais o del extranjero a 
quienes la Universidad otorga especialmente esa 
distinción. 

Art. 28. - Las Universidades reglamentarán el 
régimen de los auxiliares de docencia. Será requi- 
sito para desempeñar tales tareas la condición de 
graduado, salvo en aquellos casos de excepción en 
que l a  modalidad particular de los estudios haga 
imprescindible la colaboración de alumnos en fun- 
ciones auxiliares. Cada excepción deberá ser funda- 
da y autorizada por resolución expresa del Consejo 
Académico. 

Art. 29. -Los Profesores Titulares Plenarios, 
Titulares, Asociados y Adjuntos y los Investigado- 
res de categorías similares, serán designados por 
concurso público y de acuerdo a las formas y prue- 
bas que el Estatuto disponga, en las que deberán 
evaluarse los antecedentes adquiridos en todas las 
Universidades Nacionales, Provinciales y Privadas 
registradas del país' así como del extranjero. La 
reglamentación que se dictc deberá asegurar en to- 
dos los casos: 

a )  La idoneidad e imparcialidad de los jurados, 
que deberán integrarse con Profesores de la 
especialidad, con jerarquía no inferior a la 
del cargo objeto del concurso; 

b) La publicidad de los antecedentes de los 
candidatos, de las pruebas que se rindan y 
de los dictámenes de los jurados; 

C )  La capacidad docente y científica. la infegri- 
dad moral, la rectitud universitaria y la ob- 

Régimen de De- 
r ignarion Con. 
C V . 3 0 ~  
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servancia de las leyes fundamentales de la 
Nación, como únicas exigencias para el des- 
empeño de la cátedra universitaria. 

Art. 30. -Las designaciones de Profesores Aso- 
ciados y Adjuntos, se harán por el término de siete 
años, al vencimiento de los cuales se podrá llamar 
nuevamente a concurso. La reglamentación respec- 
tiva deberá respetar el derecho a la estabilidad del 
docente que se haya desempeñado en forma satis- 
factoria. pudiend~ ser confirmado en forma directa 
por voto de las dos terceras partes de los Consejos 
Académicos. Las designaciones de Profesores Titu- 
lares se harán por el término de tres años. Los Pro- 
fesores Titulares confirmados al cabo de este perío- 
do, por concurso o por el voto de las dos terceras 
partes de los Consejos Académicos. adquirirán es- 
tabilidad. 

Art. 31. -Los nombramientos interinos se ha- 
rán por tiempo no mayor de dos años y únicamente 
para resolver situaciones de emergencia. 

Art. 32. -Podrá también recurrirse al régimen 
de contrataciones cuando las necesidades de la en- 
señanza o los trabajos de investigación lo exigieren. 

Art. 33. -Los Profesores Titulares, Asociados 
y Adjuntos serán relevados de sus funciones a los 
sesenta y cinco años de edad y podrán ingresar en 
las categorías fijadas en los artículos 24 y 25. 

Art. 34. -LSS Profesores e Investigadores po- 
drán ser removidos por las siguientes causas: 

a )  Manifiesto incumplimiento de las condicio- 
nes exigidas en el inciso c) del artículo 29; 

b) Condena por delito que afecte al honor y la 
dignidad; 

C )  Hechos públicos de inconducta; 

d) Inhabilidad física, incompatibilidad moral o 
deshonestidad intelectual. 

Art. 35. -En todos los casos los cargos de Au- 
xiliares Docentes serán provistos por concurso con D.....;. 

la participación del Profesor Titular en la composi- 
ción del jurado. Las designaciones de los Auxiliares 
Docentes serán por un término no mayor de dos años 
al vencimiento de los cuales se llamará nuevamente 
a concurso, a menos que el Profesor Titular acon- 
seje prorrogar sus funciones por un nuevo período, 
a cuyo término se llamará nuevamente a concurso. 

Art. 36. -La dedicación de los docentes será: 
~ ~ ~ ~ ; ó ~ e  

a)  Exclusiva 

b) De tiempo completo 

C )  De tiempo parcial 

d) Simple. 

El docente de dedicación exclusiva es aquel que 
desarrolla una tarea de docencia e investigación en 
la Universidad durante u11 tiempo no menor de 45 
horas semanales, con exclusión de toda otra activi- 
dad remunerada sea o no en relación de dependencia. 

E1 docente de tiempo completo es aquel que des- 
arrolla tareas docentes y de investigación en la 
Universidad durante un tiempo no menor de 35 ho- 
ras semanales y a quien le es permitido desarrollar 
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otrae actividades remuneradas fuera de dicho ho- 
rario. 

E l  docente de tiempo parcial es aquel que des- 
arrolla tareas docentes y de investigación en la Uni- 
versidad durante un tiempo no menor de 25 horas 
semanales. 

El docente de dedicación simple es aquel que 
desarrolla tareas docentes y de investigación en la 
Universidad, con los horarios que fijen los regla- 
mentos respectivos en relación con la índole de su 
actividad. 

Art. 37. L a s  Universidades reglamentarán el 
régimen de dedicación. Dicha reglamentación tendrá 
en cuenta las modalidades propias de cada Facultad 
y la importancia del régimen de dedicación exclusiva 
o de tiempo completo para las asignaturas básicas y 
la Jefatura de las unidades pedagógicas. 

Art. 38. - Cada Universidad procurará adecuar 
su estructura docente a fin de contar con un mínimo 
del 50 :ió de profesores pertenecientes a los tres pri- 
meros regímenes de dedicación. Dicha adecuación 
contemplará las características específicas de cada 
Facultad. 

Art. 39. L o s  estatutos reglamentarán las obli- 
gaciones de los profesores. Los Profesores Titulares 
deberán elevar anualmente al Consejo Academico el 
programa de enseñanza e investigación que se des- 
arrollará en su cátedra e informar sobre los traba- 
jos y actividades de investigación realizados en eiia. 

Art. 40. - Institúyese la Carrera Docente que 
tenará como objeto capacitar a quienes tengan vo- 

cación por la enseñanza y reglar el acceso a la do- 
cencia universitaria. Las Universidades reglamenta- 
rán la carrera docente en el plazo de un año, tenien- 
'do en cuenta las siguientes bases: 

a )  Deberá respetar las modalidades de la ca- 
rrera a que se aplique, e incluir cursos o se- 
minarios de humanidades, de metodología 
de la enseñanza y de la investigación y otros 
de especialización referentes a la disciplina 
de que se trate: . 

b) Serán computables las tareas efectuadas por 
los Docentes Libres, así como los estudios 
debidamente comprobados que se hayan rea- 
lizado en otras Universidades o centros de 
investigación del país o del extranjero. 

Art. 41. -La carrera docente no será requisito 
excluyente para la designación de un Profesor, pu- 
diendo, con los debidos recaudos que reglamente ca- 
da Estatuto, designarse a universitarios que no la 
hayan cursado, teniendo en cuenta sus méritos y an- 
tecedentes. 

Art. 42.-El régimen de docencia libre será Docencia Lib.. 

admitido en las Universidades Nacionales bajo las 
condiciones que fijen sus respec:ivos Estatutos. 

TITULO 111 

GOBIERNO 

Art. 43. -Son Organos de Gobierno de cada 0.s.n.s de Go- 

Universidad : bierno 

- . a )  La Asamblea; 



b) El Rector o Presidente; 

C) El Consejo Superior; 

d)  Los Decanos de Facultades o Directores de 
Departamentos; 

e )  Los Consejos Académicos. 

CAPITULO 1 

Asamblea Universitaria 

lnlegiarión Art. 44. -Integran la Asamblea Universitaria: 
El Rector o Presidente, los Decanos de Facultades 
o Directores de Departamentos y los miembros de 
los Consejos Académicos de las Facultades o De- 
partamentos. 

Alribu<iones Art. 45. -Son atribuciones de la Asamblea 
Universitaria: 

a )  Reglamentar el orden de sus sesiones; 

b) Dictar y reformar el Estatuto de las Univer- 
sidades de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 6"; 

c) Elegir al Rector y decidir sobre su renuncia: 

d) Suspenderlo o separarlo por las causale:< es- 
tablecidas en el artículo 34, o por mal des- 
empeño en el ejercicio de sus funciones, en 
sesión especial convocada al efectci y por 
mayoria de dos tercios de votos; 

e) Separar de sus cargos a los Decanos o Di- 
rectores de Departamentos, en sesión espe- 
cial convocada al efecto por mayoria abso- 

luta de sus miembros y de acuerdo a las 
causales establecidas en el artículo 34 o por 
mal desempeño en el ejercicio de sus fun- 
ciones ; 

f )  Conocer, en el caso de intervención a Facul- 
tades o Departamentos, sobre el recurso de 
apelación que hubieran interpuesto las auto- 
ridades intervenidas, las que tendrán voz, 
pero no voto, en la correspondiente sesión 
especial. 

Art. 46. -La elección de Rector o Presidente Ele<ción del 
Rector 

se verificará en sesión especial, por la mayoría ab- 
soluta de los miembros que componen la Asamblea 
Universitaria, pero el Estatuto establecerá el meca- 
nismo para asegurar que aquél sea designado en la 
segunda citación aún por simple mayoria. El Presi- 
dente de la Asamblea sólo tendrá voto en caso de 
empate 

Art. 47. -La Asamblea Universitaria será con- CO.VOC.IO.~. 

vocada en la forma y con los requisitos que fijen 
los respectivos estatutos. 

Art. 48. -Para ser elegido Rector o Presidente Requisitos 

se requiere ser ciudadano argentino, tener treinta 
años cumplidos, ser o haber sido Profesor en una 
Universidad Nacional. 

Art. 49. -El Rector durará cinco años en sus 
funciones y podrá ser reelecto. 

Art. $0. -Son deberes y atribuciones del Rec- Atribucione5 

tor : 



a)  Ejercer la representación, gestión adminis- 
trativa y la superintendencia de la Univer- 
sidad; 

b) Presidir la Asamblea Universitaria y el Con- 
sejo Superior y ejecutar las resoluciones de 
uno y otro; 

C )  Convocar al Consejo Superior a sesioties or- 
dinarias o extraordiiiarias; 

d)  Asegurar el orden y la disciplina en la Utii- 
versidad y requerir en su caso el auxilio de 
la fuerza pública; 

c) Resolver cualquier cuestión urgente y grave, 
sin perjuicio de dar cuenta al Consejo Su- 
perior cuando corresponda; 

f )  Proveer todo lo referente al bienestar estu- 
diantil y al del personal; 

CAPITULO 11 

Del Rector o Presidente 

g)  Nombrar y remover al personal de la Eni- 
versidad, cuya designación y remoción no 
corresponda al Consejo Superior o a las Fa- 
cultades o Departamentos; 

h) Dirigir el planeamiento general de la Uni- 
versidad ; 

i) Organizar las Secretarias y designar y remo- 
ver a sus titulares; 

j) Los que de acuerdo con la presente ley le 
asigne el Estatuto. 

Art. 51. -El Vicerrector, que elegirá el Consejo Vicerrectov 

Superior entre sus miembros, reemplazará al Rector 
en la forma y por las causas que establezcan los 
respectivos Estatutos. En el caso de alejamiento de- 
finitivo del Rector, el Consejo Superior deberá coii- 
vocar en el término de 15 dias a la Asamblea Uiii- 
vmitar ia  para proceder a una nueva elección con 
el fin de completar el mandato. Si esta eventualidad 
se produjera en el último año del periodo ordinario 
correspondiente, el Vicerrector lo completará. 

Art. 52. - E1 cargo de Rector, será de dedica- Dedicación del 
Rector 

ción exclusiva o de tiempo completo o parcial. 

Art. 53. -Cada Universidad organizará las Se- s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ; ~ .  del 

cretarías que bajo la dependencia directa del Rector Recto.ad0 

colaborar5n en su gestión. 

Art. 54. -Sin perjuicio de lo que dispongan los 
respectivos Estatutos, deberá existir un Secretario 
responsable de los asuntos académicos y otro de la 
supervisión administrativa. Ambos serán de dedica- 
ción exclusiva o tiempo completo. Permanecerán en 
sua cargos por el térmitio de la gestión del Rector 
y serán designados y removidos en forma directa 
por él. 

CAPITULO 111 

.. - Del Consejo Superior 

Art. %.-Integran el Consejo Superior: El ln'egración 

Rector y los Decanos. 

Art. 56. -Corresponde al Consejo Superior: Atribuciones 



a )  La jurisdicción superior universitaria: 

b) Dictar el Reglamento Interno; 

C )  Estructurar el planeamiento general de las 
actividades universitarias; 

d)  Determinar la orientación general de la en- 
señanza, homologar los planes de estudio; 
fijar el alcance de los títulos y grados Y es- 
tablecer normas generales de reválida; 

e) Aprobar, modificar y reajustar el presu- 
puesto ; 

, f )  Resolver las propuestas de nombramientos 
o remoción de los profesores, salvo el caso 
de los contratados, invitados o interinos, y 
aprobar las designaciones de los jurados; 

g)  Designar Comisiones Técnicas para el estu- 
dio de los diversos problemas sometidos a su 
consideración; 

h)  Resolver sobre la creación o supresión de 
Institutos o Escuelas que no comparten la 
promoción de nuevas carreras. En este últi- 
mo caso. deberá expedirse el Consejo de 
Rectores; 

i )  Establecer prioridades sobre profesiones, es- 
pecialidades y áreas a fomentarse, en con- 
cordancia con los planes generales fijados; 

j) Disponer por los dos tercios de los votos la 
intervención de las Facultades o Departa- 
mentos, por un término no mayor de dos 
años ; 

k )  Establecer normas generales para regular el 
ingreso y permanencia de los estudiantes; 

1) Dictar las reglamentaciones atinentes a la 
constitución y actuación en la vida universi. 
taria de las Asociaciones de Docentes, In- 
vestigadores, Graduados o Estudiantes; 

m) Aceptar herencias, legados y donaciones con 
y sin cargo; 

n) Fijar aranceles, derechos y tasas cuando 
corresponda; 

O)  Otorgar títulos y grados; 

p) Dictar los reglamentos básicos sobre orga- 
nización académica, enseñanza, investiga- 
ción, carrera docente y dedicaciones espe- 
ciales. 

q)  Establecer el régimen disciplinario común y 
el electoral. Reglar a propuesta del Rector 
la organización y funcionamiento de la Ad- 
ministración y la acción social de la Uni- 
versidad, el régimen de becas, subsidios y 
premios; 

r) Designar a propuesta del Consejo Acade- 
"co, los miembros de los Tribunales Aca- 
démicos; 

8) Todo lo que explícitamente no sea atribuído 

Por la Presente ley o por los Estatutos a 
otros órganos de gobierno. 

CAPITULO IV 

De 10s Decanos O Directores de Departanientos 

e Art. 57. - Para ser elegido Decano se requiere: ~ ~ ~ ~ i ~ i i ~ ~  
; m Ciudadano argentino, tener treinta años cumpii- 





lo harán en forma separada de acuerdo con lo esta- 
blecido en el artículo anterior. 

Anibucionei Art. 65. -Corresponde a los Consejos Acadé- 
micos : 

a )  Dictar su Reglamento Interno; 

b) Elegir al Decano y decidir sobre su renuncia; 

C) Solicitar su suspensión al Consejo Superior 
o requerir a éste convoque a la Asamblea 
Universitaria para separarlo del cargo, en 
ambos casos por mayoría de las dos terce- 
ras partes de sus miembros; 

d) Suspender cualquiera de sus miembros y 
proponer al Consejo Superior su remoción 
por mayoría de las dos terceras partes; 

e) Designar o remover Profesores Interinos o 
Invitados y proponer al Consejo Superior la 
designación de Profesores Titulares, Asocia- 
dos, Adjuntos, Consultos, Eméritos, Honora- 
rios o Contratados y los jurados de los con- 
cursos ; 

f )  Designar Comisiones Técnicas para el estu- 
dio de los asuntos sometidos a su considera- 
ción, las que deberán ser presididas por un 
miembro titular del Consejo. 

g) Proponer al Consejo Superior los planes de 
estudios, la creación y supresión de carre- 
ras y títulos y las condiciones de ingreso y 
las bases para los concursos; 

h) Decidir sobre los recursos interpuestos an- 
te sanciones aplicadas por el Decano de 
acuerdo a la reglamentación de cada Fa- 
cultad: 

i) Aceptar herencias, legados y donaciones sin 
cargo; 

j) Organizar la Carrera Docente; 

k)  Todo lo demás que le asigne el Estatuto. 

Art. 66. -La Asamblea, El Consejo Superior y car&ctar de 1- 
los Consejos Académicos sesionarán en forma priva- '"'O"" 

da y las actas respectivas serán dadas a publicidad, 
conforme a las reglas que fijen los respectivos es- 
tatutos. 

Normas Especules para ia Organización Departamenial 

Art. 67. -Lo establecido en los Capítulos 1, Normas Esp. 

11, III, iV y V del presente título se aplicará a las '"'" 
Universidades estmcturadas por el sistema de orga- 
nización departamental con las siguientes modifica- 
ciones: 

a )  La Asamblea y el Consejo Superior podrán 
integrarse con profesores elegidos directa- 
mente por el claustro, constituido en Colegio 
Electoral único debiendo el estatuto deter- 
minar su composición; 

b) Podrán transferirse al Consejo Superior par- 
te de las atribuciones fijadas por esta ley a 
los Consejos Académicos; 

C) Los directores de Departamentos podrán ser 
designados por concurso y sus atribuciones 
podrán ser transferidas parcialmente al Con- 
sejo Superior. 



CAPITULO VI1 

Tribunales Académicos 

1 ~ r ~ ~ ~ a c i 6 ~  Art. 68. -Para la sustanciación de los juicios 
académicos se constituirá en cada caso un Tribunal 
Académico compuesto por tres miembros. 

Incompriibili. Art. 69. -Los miembros se sortearán de una 
dad- lista de diez profesores o ex profesores de la Facul- 

tad o Departamento correspondiente que tengan las 
condiciones requeridas para ser Decano o Director. 
El Consejo Académico confeccionará la lista respec- 
tiva y la mantendrá actualizada, elevándola para su 
aprobación al Consejo Superior. El ejercicio de cual- 
quier función en los otros órganos de gobierno de la 
Universidad es incompatible con la condición de 
miembro del Tribunal Académico. 

Art. 70. C a d a  Universidad deberá prever en 
sus Estatutos: 

a )  Forma y requisitos para promover acusa- 
ción; 

b) Quienes pueden deducirla; 

C )  Normas de sustanciación; 

d)  Las sanciones aplicables; 

e )  Los recursos correspondientes. 

Art. 71. -Sustanciada la causa el Tribunal 
Académico elevará sus conclusiones al Consejo Aca- 
démico. 

CONSEJO DE RECTORES 

Art. 72. - Los Rectores o Presidentes, de 1a.s Ccns~i'u:~jn 

Universidades Nacionales, o sus reemplazantes es- 
tatutarios, constituirán el Consejo de Rectores. 

Art. 73. -Anualmente los Rectores y Presiden- Preside"e 

tes elegirán de entre ellos un Presidente, que tendrá 
a su cargo la convocatoria y ejecución de las Reso- 
luciones del Consejo. Se designará, también, un Vi- 
cepresidente que reemplazará al Presidente en los 
casos que establezca el Reglamento Interno. 

Art. 74. - E1 Consejo de Rectores tendrá su Asie"'o' 
Se.i!ne, 

sede en la ciudad de Buenos Aires, pero podrá reu- 
nirse en cualquiera de las Universidades. Sus resolu- 
ciones serán tomadas por la mayoría del total de sus 
miembros. 

Art. 75. -El Consejo de Rectores organizará Se"e'"r'a 
Peimanrnlc una Secretaría Permanente en la que cada Universi- 

dad tendrá su Delegado y designará al personal ne- 
cesario para el cumplimiento de sus funciones. El 
Secretario Administrativo de la Secretaría Perma- 
nente tendrá a su cargo la responsabilidad de la ad- 
ministración de dicho organismo, para el cual regirá 
el sistema de fiscalización que establece esta ley en 
los términos del articulo 109. Las Universidades 
contribuirán a los gastos que demande el funciona- 
miento del Consejo de Rectores y su Secretaría Per- 
manente en forma proporcional a sus presupuestos. 



hhidi<* que Art. 76. -El Consejo de Rectores deberá reali- 
debe re i l i x i i  zar los siguientes estudios por intermedio de su 

Secretaría, sin perjuicio de otros que considere opor- 
tuno emprender: 

a )  De las estructuras y planes de estudio de las 
distintas Universidades para establecer si se 
adaptan a los fines previstos; 

b) De la organización y métodos de las distin- 
tas entidades universitarias a efectos de me- 
jorar su eficiencia; 

c) De los factores de deserción y repetición 
estudiantiles y de los medios conducentes a 
su solución; 

d) De las necesidades económicas y de equipa- 
miento de las distintas universidades. 

Awibur irnn Sr t .  77.-E1 Consejo de Rectores tendrá las 
siguientes atribuciones: 

a )  Ejercer la representación conjunta de las 
Universidades ; 

b) Elevar para su aprobación al Poder Ejecu- 
tivo los Proyectos de presupuestos a que se 
refiere el artículo 107, inciso b) : 

C )  Programar el planeamiento integral de la 
enseñanza universitaria oficial, de acuerdo 
con el planeamiento general del sistema edu- 
cativo argentino teniendo en cuenta para la 
promoción, creación, supresión de Faculta- 
des, Departamentos o nuevas carreras, las 
prioridades establecidas para el desarrollo 
nacional y regional. Deberá integrar nece- 
sariamente su acción para ello en los orga- 

nismos competentes del Gobierno Nacional 
a través de la Secretaría de Estado de Cul- 
tura y Educación; 

d) Dictar las normas administrativas comunes 
a todas las Universidades, en especial el Es- 
tatuto y el Escalafón del personal a que se 
refiere el artículo 114; 

e) Fijar condiciones de admisibilidad a las Uni- 
versidades de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 81; 

f )  Recomendar a las Universidades medidas 
para la coordinación de sus actividades do- 
centes, culturales y científicas, y la correla- 
ción y sistematización de los títulos que 
aquellas expidan. 

Art. 78. -La comunicación de las Universida- Comunirariá~~ 
con el P. E. a des con el Poder Ejecutivo será mantenida por in- wav6, de ,. 

termedio de la Secretaria de Estado de Cultura y sec. de  cuii. Y 

Educación. Edun<ión 

TITULO v 

REGIMEN DE ENSERANZA 

Art. 79. - La enseñanza procurará la participa- cara"erefi-* 

ción activa de profesores y alumnos en el proceso 
educativo. Para ello será obligación de las Univer- 
sidades tomar medidas que tiendan a asegurar den- 
tro de sus posibilidades una adecuada proporción 
entre el número de docentes y el de alumnos. 

Las actividades comunitarias, artísticas, depor- 
tivas, culturales y recreativas deberán organizarse 
como complemento indispensable de la enseñanza. 



n.',ui.ito, de 
Admisión 

Art. 80. -La enseñanza universitaria se des- 
arrollará en dos niveles fundamentales: 

a)  El de alumnos 

b) El de graduados. 

Art. 81. - Será requisito indispensable para 
ingresar a las Universidades Nacionales tener apro- 
bados los estudios que correspondan al Ciclo de en- 
señanza media de acuerdo con las reglamentaciones 
correspondientes. El Consejo de Rectores deberá co- 
ordinar en todo el pais las condiciones de admisión 
a las diversas carreras. 

Art. 82. -Si perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior precedente se exigirá además la 
aprobación de pruebas de ingreso que reglamentará 
cada Facultad. La Reglamentación preverá la exen- 
ción de dicho examen en las materias respecto de 
las cuales el aspirante a ingresar ostente un título 
de enseñanza superior afín. 

Art. 83. -Las Universidades podrán reglamen- 
tar en sus estatutos la asistencia obligatoria a cla- 
ses en aquellas materias que se dicten sin seminario 
ni trabajos prácticos. 

Art. 84. -Deberá promoverse una adecuada 
diversificación de los planes de estudio, establecien- 
do materias optativas además de las principales y 
obligatorias, e incluyendo, a los efectos de evitar 
una formación estrechamente profesional, un núme- 
ro detcrminado de materias fundamentales comple- 
mentarias. adecuadas a cada carrera. 

Art. 85. -En todos los casos en que ello sea cicios 

posible las carreras se organizarán en ciclos, al fin 
dei cada uno de los cuales se otorgarán los corres- 
pondientes certificados. 

Art. 86. -Las Universidades deberán fomentar Nivel de 
Ciiduido, 

y mantener regularmente los estudios para gradua- 
dos. Estos agruparán sistemática y orgánicamente 
las actividades y cursos de perfeccionamiento, espe- 
cialización y actualización de los egresados, inclu- 
yéndose en este nivel los estudios y trabajos que se 
reglamenten para el acceso al Doctorado. 

Art. 87. -Los títulos profesionales, habilitan- Ti*ulol 
Validez tes y grados otorgados por las Universidades Nacio- 

nales tendrán validez en todo el país. Acreditarán 
idoneidad y los de carácter profesional habilitarán 
para el ejercicio de las actividades consiguientes, 
sin perjuicio del poder de policía que corresponde a 
las autoridades locales. 

TITULO VI 

ALUMNOS 

Art. 88. -Las Universidades reglamentarán el ALUMNOS 

régimen de alumnos debiendo prever la existencia 
Alumnos de estudiantes vocacionales. Se entiende por tales a 
Vocidon,l.s 

las personas que deseen completar conocimientos, 
inscribiéndose en materias o grupos de ellas, sin 
cursar en forma completa las carreras correspon- 
dientes 

Art. 89. -Cada Facultad, reglamentará el nú- Pérdida d* 1. 
condición de mero de insuficientes que determinará la pérdida de 

la condición de alumno. 



Art. 90. -Todo alumno que en el término de 
un año no aprobare, sin causa justificada, por lo 
menos una materia o su equivalente del correspon- 
diente plan de estudio, perderá automáticamente la 
condición de tal. 

Readmisión Art. 91. -Las Facultades reglamentarán las 

pruebas y condiciones que exigirán para reinscribir 
al que haya perdido la condición de alumno. 

G r a N i d d  de I. Art. 92. -La enseñanza será gratuita salvo en 
E n s d i n i i  
Arancela los cursos para graduados. 

Las Universidades establecerán el mínimo anual 
de materias aprobadas con que podrá mantenerse 
el derecho a esa gratuidad. Fijarán asimismo las 
excepciones a contemplar, los requisitos que debe- 
rán llenarse para recuperar el referido derecho y 
los aranceles anuales fijos a cobrar en los casos 
señalados, que no podrán ser inferiores a la asig- 
nación básica del menor sueldo de la escala docente. 
Se establecerán también los derechos por exámenes 
repetidos y por repetición de trabajos prácticos los 
que serán progresivos en la misma materia para el 
mismo alumno. La tasa inicial por examen repetido 
no podrá ser menor del 5 70, y por trabajos prác- 
ticos del 20 % de la asignación básica docente pre- 
establecida. Los fondos recaudados deberán desti- 
narse íntegramente para becas estudiantiles. 

Regirno d. Art. 93. -Las Facultades deberán mantener 
Alumnos actualizado su Registro de alumnos en base a lo 

estipulado en los artículos anteriores. 

Delegado Art. 94. -Los alumnos elegirán, de acuerdo a 
E s ~ d i i n t i l  las normas que establezcan los respectivos Estatu- 

tos de las Universidades, un delegado estudiantil que 
tendrá voz en las sesiones de los Consejos Acadé- 
micos de cada Facultad. No formará quórum y po- 
drá integrar. las comisiones de acuerdo a la regla- 
mentación de cada U~versidad.  

Art. 95. - El delegado estudiantil será elegido Elección 

por el voto de los alumnos que hayan cursado re- 
gularmente sus estudios, de acuerdo a las reglamen- 
taciones respectivas y tengan aprobado el equiva- 
lente a la mitad del plan de estudios de su carrera. 
El voto será secreto y obligatorio. 

Art. 96.-Para ser electo como representante Requisitos 

estudiantil se requiere además: 

a )  Tener aprobado el equivalente de las dos 
terceras partes del respectivo plan de estu- 
dios ; 

b) Tener un promedio general equivalente a 
bueno, de acuerdo a la Reglamentación que 
dicte cada Facultad. 

Art. 97.-No tendrán derecho a voto ni po- 
drán ser elegidos los alumnos extranjeros y los de 
las carreras auxiliares no universitarias. 

Art. 98. -Los alumnos no podrán realizar den- ~ . ~ h i b i c ~ ~  de 
i.tiridades Po- tro de las casas de estudios ninguna clase de acti- 
,itica, 

vidad política en forma oral o escrita, mediante 
reuniones, demostraciones, asambleas o cualquier 
otra forma que contradiga las disposiciones del 
artículo 10, siendo pasibles de aplicación de sancio- 
nes por parte del Decano. 



Art. 99. -Los centros o agrupaciones estudiaii- 
tiles que infrijan lo dispuesto en el articulo ante- 
rior, serán privadas de su personería jurídica si la 
tuvieran y ae los locales ubicados en el ámbito de 
las Universidades. Corresponderá a los Decanos la 
responsabilidad de la aplicación de esta última me- 
dida. 

~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ e ~ ~ ~  Art. 100. -En las Universidaaes que no lo Po- 
de Asunlos 
Estudianlilss 

sean se estructurará el Departamento de Asuntos 
Estudiantiles, el cual dependerá del Rectorado y 
cuyas funciones esenciales serán: 

a )  Procurar la integración de los estudiantes 
en el ámbito cultural y material de la Uni- 
versidad fomentando el conocimiento. respe- 
to mutuo y camaradería; 

Comisión d. 
Asuntos 
Estudiamiles 

b) Crear y dirigir organismos de bienestar. 
asistencia médica, asesoramiento, tales como 
Centros-Médico-preventivos, Comedores, ac- 
tividades culturales y sociales, campos de 
deportes, etc.; 

C )  Centralizar y administrar las formas de ayu- 
da económica, préstamos de honor y becas 
para estudiantes. 

Art; 101. -Se reglamentará a nivel de los Con- 
sejos Académicos la creación de una Comisión de 
Asuntos Estudiantiles que deberá ocuparse de: 

a )  Asesorar sobre las inquietudes, reclamos, pe- 
ticiones, sugerencias de los estudiantes que 
en forma individual o colectiva eleven a con- 
sideración del Decano o del Consejo Acadé- 

I b) Asesorar en todo lo correspondiente a ges- 
tiones de bienestar y asistencia estudiantil. 

Art. 102. -Cada Universidad deberá prever en 
sus estatutos la proporción de su presupuesto que 
destinará al fondo especial de becas, con el objeto 
de asegurar que el acceso y la permanencia de los 
estudiantes en sus aulas, esté determinado única- 
mente por los requisitos de vocación y dedicación 
a los estudios. 

TITULO VI1 

REGIMEN ECONOMICO FINANCIERO 

Art. 103. -Constituye el patrimonio de afecta- 
ción de cada Uiiiversidad: 

a) Los bienes que actualmente le pertenecen: 

b) Los bienes, cualquiera sea su naturaleza, que 
siendo propiedad de la Nación, se encuentran 
en posesión efectiva de las Universidades o 
estén afectados a su uso al entrar en vigen- 
cia la presente ley. 

C) Los bienes que por cualquier titulo adquie- 
ran en el futuro. 

Art. 104. - Son recursos de la Universidades: 

a) La contribución del Tesoro Nacional; 

b) Los que provienen de su Fondo Universita- 
rio de acuerdo con el detalle del artículo 105. 

Art. 105. -Cada Universidad formará su Fon- 
do Universitario con el aporte de los siguientes re- 
cursos: 

Fondo 
hpa'ial d i  
B.<.. 

Fondo 
Unive.,i,ario 

mico: 



a )  Las economias que realice en la inversión 
de las contribuciones del Tesoro Nacional 
para su presupuesto general; 

b) Las contribuciones y subsidios que las Pro- 
vincias y los Municipios destinen a la Uni- 
versidad; 

c) Las herencias, legados y donaciones de per- 
sonas o instituciones privadas, las que serán 
exceptuadas de todo impuesto nacional; 

d)  Las rentas, frutos o intereses de su patri- 
monio; los que obtenga por sus publicacio- 
nes, por concesiones, por la explotación de 
sus bienes, y por toda otra actividad simi- 
lar, efectuada por sí o por intermedio de 
terceros; 

e) Los derechos, aranceles o tasas que perciba 
como retribución de los servicios que preste; 

f )  Los derechos de explotación de patentes de 
invención o derechos intelectuales que pu- 
dieran corresponderle por trabajos realizados 
en su seno; 

g) Las contribuciones o subsidios provenientes 
de organismos internacionales o extranjeros, 
destinados a los fines específicos de la Uni- 
versidad; 

h) El producido de las ventas de bienes mue- 
bles, materiales o elementos en uesuso o en 
condición de rezago; 

i) Todo otro recurso que les corresponda o pu- 
diera crearse. 

D F , ~ ~ ~ O  del Art. 106. -Las Universidades podrán utilizar 
Fondo su Fondo Universitario de acuerdo a sus necesidades, 

con la limitación de no aplicarlo para el pago de 
remuneraciones de. cargos permanentes. 

Art 107. -La Ley de Presupuesto fijará anual- Pr-u~ue.to 

mente la contribución del Tesoro Nacional al pre- 
supuesto y plan de trabajos públicos de cada Uni- 
versidad. Dicha contribución se establecerá mediante 
el siguiente procedimiento: 

a)  Cada Universidad elevará al Consejo de 
Rectores los anteproyectos de su presupues- 
to y de su plan de trabajos públicos indican- 
do por separado la parte a financiar con re- 
cursos del Fondo Universitario; 

b) El Consejo de Rectores elevará dichos ante- 
proyectos al Poder Ejecutivo por intermedio 
de la Secretaria de Estado de Cultura y Edu- 
cación con las observaciones que ellos me- 
rezcan. Presentará conjuntamente con los 
presupuestos el estado del planeamiento de 
la enseñanza universitaria previsto en el ar- 
tículo 77, inciso c) y las medidas recomen- 
dadas o adoptadas para concretar sus for- 
mulaciones. Elaborará asimismo su propio 
presupuesto Y lo elevará al Poder Ejecutivo 
por intermedio de la Secretaría de Estado de 
Cultura y Educación y con intervención de 
la Secretaría de Estado de Hacienda; 

C )  El Poder Ejecutivo incorporará al proyecto 
de presupuesto la contribución a cada Uni- 
versidad en forma global. En caso de que 
las posibilidades financieras no permitan 
atender la totalidad de los requerimientos, 
las Cifras definitivas serán determinadas por 



el Poder Ejecutivo previa vista al Consejo 
de Rectores. 

Ordenamiento Art. 108. -E1 Consejo Superior de cada Uni- 
y A j u i n i  de  
p , , p , t o  versidad está facultado para ordenar, ajustar y re- 

ajustar el presupuesto, dentro de las cifras autoriza- 
das, dando cuenta al Poder Ejecutivo, con interven- 
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda, antes 
de los 30 días de su aprobación y con estas únicas 
limitaciones: 

a )  Los créditos para trabajos públicos no po- 
drán ser transferidos a ningún destino; 

b)  Los créditos para gastos generales e inver- 
siones patrimoniales no podrin transferirse 
a ningún otro destino; 

C) No se podrán efectuar reajustes que origi- 
nen incrementos automáticos o que impli- 
quen erogaciones por conceptos no incluidos 
en su proyecto original. 

Art. 109. -El Tribunal de Cuentas fiscalizará 
las inversiones con posterioridad a la efectiva reali- 
zación del gasto. Las Universidades rendirán cuenta 
trimestral documentada de la inversión de sus pre- 
supuestos. 

ccntr l~aci~ Art. 110. -Las Universidades podrán contratar 
"e, en forma directa las adquisiciones de material do- 

cente, científico y bibliográfico: 

a )  Mediante resolución autorizada por los Rec- 
tores o Presidentes y Decanos de Facultades 
o Directores de Departamentos hasta la su- 
ma de m$n. 200.000; 

b) Mediante resolución fundada en razones de 
urgencia autorizada por las mismas autori- 
dades, cuando se exceda de esa suma. El 
Consejo de Rectores podrá proponer al Po- 
der Ejecutivo por intermedio de la Secreta- 
ría de Estado de Cultura y Educación al 31 
de diciembre de cada año, el reajuste que 
pudiera corresponder al valor límite ante- 
riormente mencionado. 

La reglamentación de la presente ley estable- 
cerá el procedimiento y características de estas ex- 
cepciones al Régimen General de Contrataciones de; 
Estado. 

Art. 111. - Las Universidades podrán destinar Ente. cola- 
*erale* parte de los recursos de su Fondo Universitario 

para constituir, previa aprobación del Poder Ejecu- 
tivo Nacional, sociedades y asociaciones destinadas 
a facilitar el cumplimiento de sus fines, a condición 
de que la dirección de tales entidades quede bajo el 
control de las Universidades. 

Art. 112. -En lo referente al control econó- ~.,;.i..is. 

mico-financiero regirán para las Universidades Na- Sup'*toria 

cionales la Ley de Contabilidad y demás disposicio- 
nes legales o reglamentarias correlativas o afines. 
con las excepciones previstas en el Titulo VI1 de la 
presente Ley. 

Art. 113. -Las Universidades Nacionales go- EX..<;Ó. 

zarán de las mismas exenciones de gravámenes que '"p""" 

corresponden al Estado Nacional. 



TITULO VI11 

PERSONAL DE L A  UhíllVERSIDAD ~ 
c.teg0ii.s Art. 114. -E1 personal universitario compren- 

derá las siguientes categorías: 

a)  Docente y de investigación; 

b) Profesional, Técnico jerarquizado: 

C )  Administrativo; 1 

d) Obrero, de Maestranza y de Servicio. 

Para el ingreso a las categorías b).  C )  y d) Se 
exigirán condiciones y pruebas que reglamentara 
cada Universidad. 

Las Universidades establecerán un régimen que 
asegure la carrera de los profesionales del inciso b) 
y su renovación mediante concursos. 

seguridad y Art. 115. -Las Universidades deberán procu- 
Bisner>ii 
Social 

rar a sus miembros los medios que contribuyan a 
su seguridad y bienestar social, coordinando su ac- 
ción con los organismos nacionales especializados, 
con el fin de asegurar el máximo rendimiento sin 
superponer estructuras o complicar la organización 
administrativa. 

TITULO IX 

DE L A  INTERVENCION 

Causar Art. 116. -Las Universidades Nacionales po- 
Procedimiento drán ser intervenidas por el Poder Ejecutivo por 

tiempo determinado, debiendo a su término llamarse 

a elecciones de autoridades de acuerdo con los Esta- 
tutos. Serán causales de intervención: 

a )  Conflicto insoluble dentro de la propia Uni- 
versidad ; 

b) Manifiesto incumplimiento de los fines; 

c) Alteración grave del orden público o subver- 
sión contra los poderes de la Nación. 

TITULO X 

DE LOS RECURSOS 

Art. 117. - Contra las resoluciones definitivas c.r;aer 

de la Universidad impugnadas con fundamento en 
la interpretación de la ley o de los estatutos, podrá 
interponerse recurso de apelación ante la Cámara 
Federal competente dentro del término de diez días 
hábiles áe la notificación de la resolución. 

Será Cámara Federal competente aquella en 
cuya jurisdicción se halle la sede de la respectiva 
Universidad. 

Art. 118, -El recurso de apelación deberá iii- Proccdimicto 

terponerse ante la Universidad, expresando los agra- 
vios correspondientes. Dentro de los treinta días 
hábiles de interpuesto, la Universidad elevará las 
actuaciones a la Cámara con la contestación de los 
agravios formulados y notificará fehacientemente al 
interesado la elevación. 

Art. 119. -Con la elevación prevista en el ar- 
tículo anterior, con o sin contestación de la Univer- 
sidad. quedarán los autos para resolver en defi- 
nitiva. 



Elección de 
Consejos A l a  
démicos De- 
.isna<ión de 
Rcctorcr y 
Decanos 

TITULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 120. -La presente ley entrará. en vigencia 
al día siguiente de su publicaci6n en el Boletín Ofi- 
cial salvo las disposiciones contenidas en el Título 
IiI que regirán al constituirse los órganos de go- 
bierno de las Universidades de acuerdo a las nor- 
mas de esta ley y sus disposiciones transitorias. 
Durante ese lapso continuarán en vigor las leyes 
16.912 y 17.148. 

Art. 121. -El Rector o Presidente y los Deca- 
nos o Directores de Departamentos de cada Univer- 
sidad adecuarán los respectivos Estatutos a la pre- 
sente ley debiendo elevar!os para su aprobación al 
Poder Ejecutivo en el término de 120 días de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial. Una 
vez constituidas las respectivas Asambleas éstas 
deberán proceder a su aprobación o reforma de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley. 

Art. 122. - Aprobados los respectivos estatu- 
tos, el Poder Ejecutivo fijará la fecha en que se 
ilamará a elecciones para integrar los Consejos Aca- 
démicos de cada Facultad o Departamento. Partici- 
parán en ellas todos los Profesores Ordinarios con 
derecho a voto de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 64 de esta ley. Integrados que sean los Con- 
sejos Académicos, el Poder Ejecutivo designará a 
los Rectores y Decanos de todas las Universidades 
Nacionales correspondientes al primer período de 
los fijados por los artículos 49 y 58 de la presente 
ley. 

Art. 123. - Los Rectores y Decanos designados coneursm 

de acuerdo con el régimen establecido por la ley 
16.912, deberán llamar a concurso en los cargos 
vacantes de las diversas categorías de Profesores 
Ordinarios, con el objeto de constituir los claustros 
respectivos a efecto de lo dispuesto en el artículo 122 
y de acuerdo a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 124. -Los actuales profesores de las Uni- Situa<ión de 

versidades Nacionales mantendrán su categoría por 10% ~ ~ ~ k r ~ ~ c r  

el período para el que hayan sido designados con- 
forme a las normas de los estatutos vigentes. Los 
Prof'sores Titulares Plenarios conservarán su je- 
rarquia. La estabilidad a que se refiere el artículo 30 
podrá ser obtenida por los Profesores Titulares a 
partir de la primera confirmación efectuada luego 
de la sanción de la presente ley. 

Art. 125. - Derógase el decreto ley N" 6.403/55, 
en cuanto se oponga a esta ley. Deróganse los de- 
cretos leyes Nos. 3.634/56, 10.775/56, 7.361357, 
8.780/57 y toda otra disposición que se oponga a 
la presente ley. 

Art. 126. - Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA 

Borda 

Krieger 




